
Madrid. 28 de julio de 1986,-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo S,· del Real

- Decreto 1888{~984, de 26 de septiembre,
He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas

por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma
Universitaria y el artículo 13.1, del Real Decreto citado, nombrar
a don Tomás Hurtado Merelo, Catedrático de Escuelas Universita
rias en el área de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informá
ticos» adscrita al departamento (en constitución. seg11n Real
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre), con los emolumentos que
según liquidación reglamentaria le correspondan, con efectos de la
correspondiente toma de posesión.

Madrid, 28 de julio de 1986,-El Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

Miércoles 24 septiembre 1986

25273

32889

25276 RESOLUClON de 7 de agosto de 1986. de la Univer·
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Maree
lino Rodríguez Donis Profesor titular de esta Universi
dad. adscrito al área de conocimiento «Filosofiami.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, en el área de conocimiento
«FilosotIa», convocada por Resolución del Rectorado de ~ Univ~r
sidad de Sevilla de fecba 18 de octubre de 1985 (<<Boletm OfiCIal
del Estado» de 13 de noviembre), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sel'tíembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4,· del Real Decreto
898/198S, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
juma), y el artículo 162 de los Estatutos de esta Umversldad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a don Marcelino Rodríguez Donis Profesor titular de esta
Universidad, adscrito al área de conocimiento «F'ilosofia».

Una vez constituidos los Departamentos, el Profesor Rodríguez
Donis será adscrito al que corresponda.

Sevilla, 7 de agosto de 1986,-El Rector, Rafael Infante Macías.

25277 RESOLUClON de 7 de agosto de 1986, de la Univer
sidad de Sevilla. por la que se nombra a doña Sofia de
la Vega Benayas Profesora titular de esta Universidad.
adscrita al área de conocimiento «Geografia
Humana».

Vista la propuesta fonnulada por la Comisión correspondiente
que ba juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de

25275 RESOLUClON de 7 de agosto de 1986. de la Univer
sitiad de Sevilla, por la que se nombra a doña
Inmaculada Robina Ramírez Profesora titular de esta
Universidad, adscrita al drea de cO'lOCimiento «Quí
mica Orgánica».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del CU~TI'.0 de
Profesores Titulares de Universidad. en el área de conOCImIento
«QUÍmica Orgánica», convocada por Resolución del Rectorado de
la Universidad de Sevilla de fecha 18 de noviembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios, .

Este Rectorado, de conformidad con" lo establecido en el artícu
lo 13 del Real Decreto 188811984, de 26 de sel'tiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4.° del Real Decreto
8981198S, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio), y el artículo 162 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a doña Inmaculada Robina Ramírez Profesora titular de
esta Universidad, adscrita al área de conocimiento «Química
Orgánica»: .

Una vez constituidos los Depanamentos. la Profesora RobIna
Ramírez será adscrita al que corresponda.

Sevilla, 7 de agosto de 1986.-El Rector, Rafael Infante Macias.

Catedráticos de Universidad, en el área de conocimiento «Historia
Moderna», convocada por Resolución del Rectorado de la Univ~r
sidad de Sevilla de fecha 18 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo estableciet,o en el artícu
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sel'tiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 4.· del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
jumo), y el articulo 162 de los Estatutos de esta UDiversidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a don Antonio García-Baquero González Catedrático de
esta Universidad, adscrita al área de conocimiento «Historia
Moderna»,

Una vez constituidos los Departamentos, el Profesor García
Baquero González será adscrito al que corresponda.

Sevilla, 7 de agosto de 1986,-El Rector, Rafael Infante Macias.

25274 RESOLUClON de 7 de agosto de 1986. de la Univer
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Antonio
Garcia-Baquero González Catedrático de esta Univer
sidad, adscrito al área de conocimiento «Historia
Moderna».

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de

RESOLUClON de 31 deju/io de 1986. de la Universi
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra. en
virtud de concurso, a don Pedro Fortet Raura. Profesor
titular del área de «/ngenierla TelemdJica» de dicha
Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de 17 de
julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado», del 24), para la
provisión de la plaza de Profesor titular de Escuelas Universilarias,
área de conocimiento «Ingenieria Telemática», y una vez acredita
dos por el concursante propuesto· que reúne los requisitos a que
alude el apartado 2 del artículo S,· del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de "80sto, de Refonna
Universitaria y el artículo 13.1, del Real Decreto citado, nombrar
a don Pedro Fortet Rauta, Profesor titular de Escuelas Universita
rias en el área de conocimiento de «Ingeniería Telemática» adscrita
al departamento (en constitución, según Real Decreto 2630/1984.
de 12 de diciembre), con los emolumentos que según liquidación
reglamentaria le correspondan, con efectos de la correspondiente
toma de posesión.

Madrid, 31 de julio de 1986,-El Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

RESOLUCION de 28 de julio de 1986. de la Universi
dad Politécnica de Madrid. por la que se nombra. en
virtud de concurso. a don Jesús López Sánchez.
Profesor titular del área de «Lenguajes y Sistemas
Informáticos» de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida parajuzgar el concurso convocado por Resolución de
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, de 5 de
julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado», del 22), para la
provisión de la plaza de Profesor titular de Escuelas Universitarias,
área de conocimiento «Lenguajes y Sistemas Informáticos», y una
vez acreditados por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo S,O del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 2S de a80sto, de Refonna
Universitaria y el artículo 13.1, del Real Decreto citado, nombrar
a don Jesús López Sánchez. Profesor titular de Escuelas Universita·
rias en el á..'""ea de conocinriento de «Lenguajes y Sistemas Informá
ticos» ad:¡crita al departamento (en constitución. según Real
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre), con los emolumentos que
según liquidación reglamentaria le correspondan, con efectos de la
correspondiente toma de posesión.
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